
 
 
SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente expediente con memorial 
allegado por la Analista de Embargos del Consorcio Fopep (anexo 07 y 08, cdno. Medidas digitales).  
 
Manizales, 13 de abril de 2023.  

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:      Ejecutiva  
RADICACIÓN      170014003009-2023-00096-00 
DEMANDANTE:      Cooperativa Cooemprocaldas  
DEMANDADO      Jorge Enrique Galarza Orobio 

 
1. Objeto de decisión 
 
Procede el despacho a decidir sobre escrito allegado por la entidad Fopep, que comunica la 
procedencia de la medida decretada por este despacho.  
 
2. Resuelve:  
 
PRIMERO: Agregar al plenario el escrito allegado por la Analista de Embargos del 
Consorcio Fopep, mediante el cual informa sobre la procedencia del embargo decretado 
sobre la pensión que percibe el demandado. 
 
SEGUNDO: Ordenar efectuar nuevo requerimiento a la entidad Consorcio Fopep, a fin de 
que allegue respuesta al oficio mediante el cual se le solicita informar a este despacho 
judicial los datos de ubicación (las direcciones de correo electrónico y demás canales 
digitales) que reposan en la base de datos de dicha entidad y en nombre del ejecutado, señor 
Jorge Enrique Galarza Orobio, advirtiendo que en caso de desobediencia, y de no dar 
respuesta al presente requerimiento, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de éste, 
será sancionado con multa de 10 SMLV, conforme el art.44, numeral 3 del CGP, así como 
la compulsa de copias para las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
Por la secretaría líbrese el oficio respectivo y efectúese el seguimiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
JUEZ 

JSS 
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